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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, la parte demandante 

ha solicitado el decreto de una medida cautelar. La última liquidación del crédito fue aprobada 

mediante auto del 20 DE AGOSTO DEL 2019. 

 

En la fecha, 05 DE AGOSTO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00030-00 

DEMANDANTE : BBVA 

DEMANDADO  : CARLOS IVÁN VALENCIA QUINTERO 

 

Auto S. # 856-2022 

 

Dentro del presente proceso, antes de resolver sobre la medida cautelar solicitada por 

la parte demandante, se le requiere a la misma para que allegue liquidación 

actualizada del crédito; lo anterior, en virtud a que, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 10° del art. 593 del CGP, la medida deberá limitarse al valor 

del crédito y las costas más un 50%; por lo tanto, se requiere de dicha liquidación 

actualizada, con el fin de garantizar los intereses de la entidad en el entendido que la 

medida surta efecto alguno. 

 

Una vez se encuentre en firme la liquidación, se dispondrá lo pertinente respecto a la 

cautela solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 057 

DEL 17 DE AGOSTO DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 
 


